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La presente invención se refiere . 1 míos perrec- 
cionamientoa introducidos en les loguladorcs automáticos 
oe presión para circuitos de conducción de fluidos gaseo-­
sos, en los que cea preciso lograr una estabilización per-- 

q. fecta de aquella presión, tal como ocurre, por ejeeqilo,
en las cocinas ce gas de hulla o Batano y similares, con 
el fin de conservar en toco momento un flujo constante de 
consumo.

' Los regulad0 1  es construidos de acuerdo con los'
ID. p e r í e c c i o na mi e nt o s objeto de la 'invención presentan como



ventaja principal, respecto 'a sus similares conocidos, 
una sencillez constructiva extraordinaria, lo que los 
hace prácticamente exentos de averias y de funcio.aamieu- 
to suave y separo.

51 dichos perfeccionamientos consisten esenoial-

vente en formar los reguladores a 'base de una caja herré- 
tic ámente cerrada, dividida en dos cámaras por una membra­

na flexible, retenida entre dicha caja, y la tapa da la mis­
ma, quedando dicha membrana sometida a la acción, de un re- 

10. corte, contenido entre dichas tapa y membrana y apoyado
sobre acta ultima a través de una cazoleta rígida, a fin 
de no perjudicar la integridad del material que constitu­
ye dicha membrana.

Por la cara opuesta, o sea por el interior de 
1$. la cámara determinada entre el fondo de la caja y la pro­

pia membrana, se dispone un platillo asimismo rígido, so­
lidarizado con la membrana y con la cazoleta de la cara 
opuesta a través de un vastago remachado sobre esta úl­
tima y portador do la válvula general de paso, la cual 

20. asienta sobro el cuello de un orificio previsto en el ion-
do de la caja, cuyo cuello es susceptible do ser introdu­
cido a presión en un orificio provlnmente practicado en 

la conducción del gas a presión. '
La propia caja se dota en su fondo de otro ori- 

2p. í'icio susceptible de encardarse con otro asimismo practi­
cado en la propia conducción, -.mr.,tinados ambos a. la sali­

da del gas a presión regular hacia el aparato ¿e utiliza­
ción, y entre cuyos orificios quede, dispuesto en el inte-
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rior de la conducción un tabique ge cierne del paso ¿el 
finjo de ¿as que, de noto foj.ma, ce ve obligado a circu­

lar mor aquellos orificios y, cor tanto, ce efectúa así 
la pertinente regulación dol flujo.

ti conjunto de la caja del regulador se fija 
a la conducción por cualquier uétodo apropiado, en for­

ma im-.''.o vi'ble durante la utilización, a través, do una jun­
ta elástica apropiada, cae evito toda fuga de gas.

Para la Mejor comprensión de camino queda ex­

puesto, se acompaña un dibujo en .r,l que, esquemáticamen­

te y tan sólo a 'título de ejemplo, se reqreee.uta un caso 

práctico de realización ¿e un regulador ¿otado de los per- 
f e c c i onami ent o s ind i cades.

En dicho di.buje, la. figura 1 muestra una vista 
en sección del regulador en posición de cierne total; y 
la figura 2 es una vista análoga, para une. de las posicio­
nes de funciona.miento, que puede corresponder incluso al 
reposo. '

De acuerdo con los perfeccionamientos objeto 
de la invención, el regalador está compuesto por una ca­
ja -1-, a la que qued..;, acoplada y rebordoneada, en forma 
hermética una tapa -2-, quedando comprendida entre las 
mismas una membrana elástica -3- que, a la par que efec­
túa la misión de jnn'ir, de hermeticidad, divide el inte­
rior en dos cámaras estancas -4- y -5-, en la primera de 
las cuales se halla alocado un resorte -6- que por un ex­
tremo Su aloja en un cuerpo -7- formado en dicha tapa -2- 
y por el otro lo hace contra una cazoleta -8- rígida y
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adosada, a la membrana elástica -3-
Por la ca:...a opuesta, de la membrana -3-, o sea 

en el interior ¿e la cámara -5-, presenta aquella adosa­
da un disco o platillo asimiSRO rí/gido -9-? que queda 
reunido a la cazoleta -8- a través de un vastago -10-, 

remachado so'bre la primera y portador án su extremo opues­
to de una válvula -11-, que asienta por presión del gas 
circulante, como se verá, contra la boca -12- de un cue­

llo 4.3- en que se prolonga un orificio -14- del fondo de 

la caja -1-, cuyo cuello se introduce a presión en un ori­

ficio apropiado previsto en el cuerpo de la conducción -1 
del gas.

La propia caja -1- va dotada de otro orificio 
-16-, encarado a otro -17- de la misma conducción -15-, 
quedando interpuesto entre dichos orificios de la conduc­
ción un tabique -lo-, destinado a impedir el paso directo 
del gas por dicha conducción -15-, sin haber recorrido 
primero el interior de la caja -1- del regualador.

il conjunto del regulador se fija de forma ina­
movible sobre la conducción a través de los tornillos -19- 
y* por medio de una junta elástica -20-, que evita toda fu­
ga de gas poi' entre la caja. -1- y conducción -15-.

Finaluentc, la cámara superior -4- queda dotada 
de un pequeño orificio -21-, protegido por la cubierta -22- 
que impide la formación del vacío en el interior de dicha 
cámala y,, con ello, la anulación del efecto del regulador.

bl funcionamiento del regualdor descrito es muy
srapio!



El g...s, que circula en el sen.-; ico -de la flecha 
F, tal como se acrecía en la figura 1, crea en el inrerisr 
de la cámaim -5- del regulador una presión que tiende a 
mantener la válvula -11- pemanentemen te cerrada, en con­

tra de la acción a.el resorte -6- que tiende a abrirla, 
actuando dichas presionas independientemente, a través 

de la menbrana -3-. hl desequilibrio entre dichas presio­
nes del gas y del resorte -6- provoca, pues, el cierre 

de dicha válvula en la sección conveniente para dar paso 
a un flujo constante o.e gas a una presión predeterminada, 

de tal forma que, de crecer excesivamente la presión de 

aquél, la válvula estrangulará dicho flujo, mientra que 

cuando decrezca en demasía, el resorte -6- obligará a la 

apertura de la válvula, aumentando la sección de paso y, 

por ende, el flujo de gas hacia utilización ( flecha F' 

en la figura 2).
Como pueden verse, la realización del regulador 

de acuerdo con los perfecc ionamiento a no puede ser más 
simple, sin que ello merme sus condiciones de trabajo y 
eficiencia, pudierdo aplicarse el mismo indistintamente 

a los circuitos de conducción de gas de hulla, butano u 
otro cualquiera, a todos los cuales se adapta con facili­

dad en la forma representada en los diseños.
domo se co'mprende, ol regulador puede -variar en 

sus detalles constructivos y de montaje, sin apartarse 
por ello del ámbito de los perfeccio nami e nt o s descritos. 
Así, as comprende que serán independientes del objeto de 
la invención los materiales, forras y dimensiones de los .



aparatos, circuitos de uos a que se apliquen, forra de 

sujeción sobro los mismos y, cu general, todos cuantos 
retalles accesorios puedan presentarse, siempre que no 
aparten al conjunto de su esencie^lidad.

N 0 1 Á

Se reivindica como objeto de le, presente paten­

te de int r o duc o ion:
1. Perfeccionamientos en los re,guiadores automá­

ticos de presión para fluions gaseosos, que consisten eson- 

cinlmente en constituir los regulauoros a:, tase ao una caja 

ce loma y diaiensrcr.es apropiadas, cerrada herméticamente 

j-'Or una tapa, con interposición anteo los bordes de acopla­
miento de una y otra de los de una ueubruna síes taca que sir­
ve a la poi- de junta ce hermeticidad y civiue el interior 
en eos cámaras estancas, de las cuales la correspondiente.a 
la tapa presentsi, alojado en su interior un resorte de con-' 
presión que actúa cobre aquella membrana a través de una 
escoleta rígida, mientras en lo. cámara correspondiente a la 
caga,, y abiuj.ismo rcou^n a la, .mu corana en cuestión, se o w — 

pone un disco también rígido, cuyos discos y caroleta cita­
dos seselidarizan a "erares de la Bieubrans:, pom medio de un 

vastago común que es portador en su entreno opuesto de la 
válvula cal regulador, la cual asienta contra la boca de un 
cuello en que se prolonga un orificio sel fondo ¿o la caja 
y cuyo cuello es susceptible de ser introducido a presión 
en un orificio apeonado previsto cu al cuerpo de la, couúuo- 
cicn del goce a presión quedando dotada la caja a la ves en 
su propio fondo do otro orificio, en posición adsouadads, 
para encararse, de manera que constituye un solo paso, con
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un orificio correspondiente previsto en el propio cuer­
po de lu conducción, pase, entrada uel ĝ .e al regulador, 
entre cuyos ¿os orificios ¿e la concreción se halla in­
terpuesto un tabique que .cierra, el paso por la misma y 

p. obliga al gas a circular por ¿i,¡be regulador, entrando 
por er orificio de la caja y salienáo por el ¿e la vúi- 

' nula a una presión determinado por el desequilibrio de
presiones entre le. del gas circulante y la potencia del 

resorte de - que va provisto el regulador, que actúa anta- 
10. jónicamente con la primera.

2. ferfeccionariientos en los reguladores auto­
máticos ¿e prensión para fluidos gaseosos, según la rei­
vindicación anrerior, que oe caracteriza por el hecho de 
dotarlo de urdios propios para ser fijaros en forma ínu­

la. movible sobre la conducción ñel .gas, quedando prevista
a, ia vera una junta elástica entre el aparato y dicha con­
ducción, para evitar fugas por esta ¡zona de añosarniento.

j. Perfeccionamientos en los reguladores auto­
máticos ce presión pura fluidos ,n.secsos, según la reivin- 

20. cíoación 1, que se caracteriza por el hecho de que la cá­
mara correspondiente a la 'trun se dota de un pequeño ori­
ficio protegido, en comunicación con el exterior para evi­
tar que pueda, llego ase a forsnur el vacio en su inreriorr 

' 4. rnrfecoionanieutos en los regulacores auto-
2p. siúticos de presión para fluidos gaseosos. '

lodo ello según quede descrito y reivindicado 
en la píscente momos ia descriptiva (gre consta de ocho 
hojas; foliaras, escritas a máquina por una sola cara.
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